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DESCRIPCIÓN: 

 
El artículo realiza un estudio histórico-normativo y jurisprudencial del concepto 

de prima de servicios que se establece para el caso la normatividad laboral 
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colombiana. Se encuentra que, la formulación normativa y aplicación al contexto 
actual del mismo, se encuentra marcado por una desnaturalización conceptual, en 
un proceso marcado de manera particular por el cambio constitucional de 1991; 13 
(derecho a la igualdad); 25 (derecho al trabajo); y 53 (principio de favorabilidad y 
mínimo vital). 
 
METODOLOGÍA: 

 
La investigación fue definida como una investigación cualitativa, que parte de 

la caracterización de un problema jurídico vigente como lo es la caracterización 
socio-jurídica del concepto de prima de servicios en Colombia. Para su desarrollo, 
se generó una revisión documental de textos jurídicos directamente relacionados 
con el tema, que se estudiaron a la luz del orden jurídico colombiano, incluyendo 
su jurisprudencia, los cuales, en conjunto, llevaron a tener una doble aproximación 
al problema jurídico, entendido este como la búsqueda de saber, en qué punto se 
presenta una desnaturalización del concepto de prima de servicios en Colombia. 
 
PALABRAS CLAVES: 
 
Derechos fundamentales de los trabajadores, igualdad en materia laboral, utilidad, 
prestación social laboral, prima de servicios. 
 
CONCLUSIONES: 

 
El estudio de la prima legal de servicios en Colombia, encuentra que este es 

un derecho prestacional que se ha ido transformando desde su creación, en tanto 
las condiciones de la naturaleza de su origen, han cambiado conforme a nuevas 
circunstancias jurídicas a favor del trabajador, por lo mismo, se encuentra que en 
el campo de disputa entre los derechos de los trabajadores y de los empleadores, 
los primeros, en este sentido, han logrado tener conquistas encaminadas a la 
reivindicación de sus derechos. 

Lo anterior ha llevado, a una re-conceptualización jurídica de la prima de 
servicios, que hoy puede ser entendida, como un derecho prestacional que se le 
reconoce a todo tipo de trabajador, que bajo una relación laboral, adquiere una 
serie de derechos irrenunciables e inalienables, entre los cuales se encuentra el 
pago de la prima de servicios, independientemente al tipo de unidad productiva al 
que se encuentre vinculado, o tiempo de servicio, factores relevantes en otrora, 
para determinar dicho pago. 
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En este contexto, es que ha sucedido la desnaturalización del concepto de 
prima de servicios, sin embargo, dicha desnaturalización ha sucedido en atención 
a la adaptación de las disposiciones normativas en la materia, al texto 
constitucional, toda vez que el mismo plantea el reconocimiento igualitario de 
derechos a los trabajadores, gozando estos de una carácter de irrenunciabilidad, 
por tanto, se establece que en la transversalidad que recorre la desnaturalización 
de la prima de servicios, se encuentra la búsqueda y materialización de un 
derecho igualitario para los trabajadores colombianos. 

En consecuencia, se identifica que la prima de servicios, tiene hoy, en 
comparación con años atrás, un alcance jurídico nunca antes logrado, que genera 
un mayor reconocimiento de derechos prestacionales de los trabajadores 
colombianos, siendo esto parte de las transformaciones de los sus derechos, con 
lectura no tanto de lo taxativamente expresado en las normas, sino en la 
caracterización y lectura de aplicabilidad, de sus derechos fundamentales en un 
ámbito contractual, laboral. 

Lo anterior, viene de la mano con el reconocimiento de esta compensación, en 
función del principio constitucional consagrado en el artículo 13 sobre la igualdad y 
su desarrollo jurisprudencial en materia laboral, que conduce a la reflexión final 
conforme a que unos trabajadores en específico, habían sido objeto de una 
discriminación en el reconocimiento de sus derechos prestacionales, bajo criterios 
de la naturaleza de la prestación, lo cual en lo más reciente logra cambiar, con la 
expedición de la Ley 1788 de 2016, que materializa la posición jurisprudencial en 
el mismo sentido, identificada desde 2014.. 
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ANEXOS: 
 

Sin anexos. 


